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Redacción

Estimación parcial de una demanda de cláusulas
abusivas de las condiciones generales de transporte

Nuevo caso de cláusulas abusivas ante el el Juzgado de lo Mercantil de Gijón donde se estima varias de las 

cláusulas de los contratos sobre las condiciones generales de transporte en relación a las circunstancias 

excepcionales o sobre derechos de los transportistas

El Juzgado de lo Mercantil 3 de Oviedo, con sede en Gijón, ha estimado parcialmente la demanda interpuesta

por la Asociación de Usuarios Financieros (Asufin) contra la compañía aérea Volotea considerando abusivas

varias cláusulas de sus condiciones generales de transporte.

En su sentencia el magistrado Rafael Abril Manso considera abusiva la cláusula relativa a "circunstancias

excepcionales" cuando establece que "con carácter general, Volotea no será responsable de la no utilización

del billete por parte del pasajero salvo que se den las siguientes circunstancias: intervención quirúrgica o

defunción". Asimismo considera gravoso para los usuarios la condición referida al derecho al transportista a

inspeccionar el equipaje "cuando establece que por motivos de seguridad, el transportista o las autoridades

podrán en todo momento y desde que el equipaje le es entregado por el pasajero, registrar e inspeccionar, con

los dispositivos técnicos o medios humanos necesarios, todo o parte del equipaje. Mediante la aceptación de

esas condiciones, el pasajero consiente expres ...
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